
Guayaquil,29 de Mayo del 2012

Señores
ACCIONISTAS DE LA CON{PAÑÍA
OBVIARSA S.A.
Ciudad.-

l.- Cúrnpleme infbnnarles que en mr calrdad de Comisario ¿* acuerdo con las
disposiciones Iegales vigerrtes" he examinado el Balance de Situación Financiera
de OBVIARSA S"A., para el periodo anual que finalizo el -31 de Diciernbre del
201 | y el Estado de Resultados. por el aiio ternrinado a esa fecha. l.,a
preparación y presentación de los Estados liinancieros scln de responsabilidad de
los Adrninistradores de la Cornpaiiía, asi corno la irnpletnerttación y el
rnantenimiento de controles interno relevantes para la preparación y
presentación de tales estados financieros, mi responsabiiidad es de expresar una
opinión sobre los nlencionados Estados Financieros de la compañía. basada en
la revisión efectuada y sobre el cumplimiento por parte de la administración, de
las normas legales, estatutarias v reglamentarias.

2.- Mi examen se efectúo de acuerdo ccn las Normas Generahnente Aceptadas, esta
norma requieren de la Planeación v Ejecución de una revisión que tenga como
objetivo obtener una seErridad razonable y determinar si los Estados
Financreros, descrito en el primer párrafo se encuentra libres de enores
irnportantes. Para este propósito he obtenido de los administradores-
infbnnación de las operaciones. registros contables y documentaciórr
sustentatoria cle las transacciones revisada sobre la lrase selectiva de la
evaluación de los estados financieros, la revisión efectuada establece bases
razonatrles para rni opinión en base al traba-io que he realizado.

3.- Como parte de esta revisión efectLré prtrebas de cumplirniento a la Cornpañía
OBVIARSA S.A.. v o administradores en relación a:

3.1-Las transacciones registradas y los actos de los adnrinistradores estan de
acuerdo a las normas estatutarias v reslamentos asi colno a las resoluciones
de la Junta de Socios.

3.2-La Adrninistración nos ha proporcionado toda la colaboración que les
solicitarnos para el curnplinriento de rnis funciones.



i

5.-

3.3-Los libros de las actas de las Junta de Socios, Cornprobantes y libros de
Contabilidad se llevan y se conservan con las disposiciones Legales.

3..4-Que los Estados Financieros son confiables y que han sido elaborados de
acuerdo a prrncipios de Contabilidad Generalmerrte Aceptados y que surgerl
de los registros contables de la Compañia. [,os resultados de pmebas
efectuadas no revelaron sitnaciones qre en nli opinión se consideren
incunrplimiento de lo dispuesto en el Ar1.279 de la Ley de Cornpañías por
parte de la Compañía OBVIARSA S.A., en el año terminado al 3l de
Diciembre 201 I .

Nr: hubo limitaciones en la colaboración prestada por los aclministradores de la
Compañía en relación con nuestra revisión y las pruebas realizadas.

Como parte de rni examen realicé un estudicl y evaluación del Co¡rtrol Inter¡ro
Administrativo 5r en la lnedida que se considere necesario para evaluar el
sistetna mediante la aplicación de los procedinrientos. lll objeto de nuestro
estudio,v evaluación fue detetminar la traturaleza extensión .'- oportunidad de lcrs
procedirnientos necesarios para expresar una opinión de los Estados Financieros
de la Compañia.

Por lo tanto, el panorama de los Estaclos F'inancieros examinados presentan
razonablernente la situación Financiera de la Conipañía OIIVIARSA S.A., al 3l
de Diciembre del 20ll y'el resultado de sus operaciones por el afro terminadcr
en esa fecha de conformidad con los Principios de Contabilidad Ceneral¡nente
Aceptado en el Ecuador.
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BRESTER LOZANO ZTJÑIGA
COMISARIO PRII\CTPAL
c.t. # 0914899406


